
Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Folio Infomex: 03469212
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/179/12

Interesado: PRISCILLA AGUIRRE CALDERON.
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 06 de Junio de 2012.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día tres

de mayo de dos mil doce, a las diez horas con quince minutos, y recibida en esta Unidad con

fecha tres de mayo de los corrientes, correspondiéndole el folio Infomex No. 03469212,

formulada por PRISCILLA AGUIRRE CALDERON y registrada bajo el número de expediente

PJ/UTAIP/032/2012, en. la que requiere lo siguiente:-------------------------------------------------------

" ...Por medio de la presente solicito los contratos referentes a las compras o servicios

contratados en tecnología de información y comunicaciones que la entidad ha

realizado en los años 2010. 2011 Y 2012. así como el número actual de usuarios de

estos servicios.------------------------------------------------------------------------------------------------------
A continuación describo lo que consideramos por tecnologías de información y

comunicaciones:----------------------------------------------------------------------------------------------------

1) Jrecno/ogía de información:----------------------------------------------------------------------------

a. Hardware:

i. Compra de servidores. computadoras. PBX. equipo activo de red (ruteadores.

switch 's. firewalls. etc). tablets. aparatos telefónicos etc.-------------------------------------------

b. ~oftware-------------------------------------------------------------------------------------------------------
i. Com ra o renovación de licencias de sistemas ERP
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ii. Compra o renovación de licencias de software (de escritorio, sistemas

operativos, manejadores de bases de datos, antivirus, firewall, programación de

sistemas, herramientas de colaboración,etc. )------------------------------------------------------------

c. ~ervicios ¡rl ()utsourcinfl}------------------------------------------------------------------------------

i. Desarrollo y mantenimiento de software----------------------------------------------------------

ii. Mantenimiento preventivo y correctivo de hardware------------------------------------------

iii. ~ervicios de virtuali~ación------------------------------------------------------------------------------

iv. ~ervicios de cloud computing público, privado o híbrido-----------------------------------

v. ~ervicios de seguridad informática: administración y monitoreo de la seguridad

de la red perimetral y enlaces, de la red de área local y servidores, y de la

administración seguridad en la computadora------------------------------------------------------------

vi. ~ervicios de administración de red de vo~ y datos: administración y monitoreo

de la red perimetral y enlaces, de la red de área local y servidores, y de la

adm in istrac ión en la com putadora---------------------------------------------------------------------------

vii. ~ervicios de helpdeslr------------------------------------------------------------------------------------

viii. ~ervicios de centros de datos: hosting compartido, dedicado y coubicado----------

i)(. f'osiciones de call center--------------------------------------------------------------------------------

)(. Administración o mantenimiento de call center------------------------------------------------

)(i. ~()C-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
)(ii. ~()C-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
)(iii. Capacitación en informática o te/ecomunicaciones-------------------------------------------

)(iv. Implementación o adecuación de cableado estructurado-----------------------------------

)(v. Implementación o adecuación de sites de comunicaciones--------------------------------

)(vi.

d. Consumibles--------------------------------------------------------- -------- --
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i. Compra de refacciones o consumibles para servidores, PBX, computadoras,

equipo activo de red (ruteadores, switch 's, firewalls, etc)-------------------------------------------

~) ]re/ecomunicaciones:-------------------------------------------------------------------------------------

a. Gastos en los servicios de :-----------------------------------------------------------------------------

i. Voz: servicio local, larga distancia, celular, radiocomunicación--------------------------

ii. Internet: banda ancha, dedicado, bajo demanda, internet ~, VoIP------------------------

iii. Redes WAN: MPLS, Metroethernet, Frame Relay, Redes privadas de voz o datos

iv. ]releconferencias o Videoconferencias-------------------------------------------------------------

Adicionalmente requerimos conocer:-----------------------------------------------------------------------

3) El número de usuarios que tienen asignado servicio telefónico en la

dependencia o institución---------------------------------------------------------------------------------------

4) El número de usuarios que tienen asignada una computadora en la dependencia

o institución----------------------------------------------------------------------------------------------------------
5) El número de usuarios que tienen asignada una computadora con acceso a
Internet en la dependencia o institución--------------------------------------------------------------------

Adjunto un archivo con la información que requiero.--------------------------------------------------

Agradeciendo de antemano su atención, quedo a sus órdenes. [SIC' ... "----------------------

II••• POR MEDIO DE LA PRESEN]rE SOLlC/]rO INFORMACiÓN REFEREN]rE A LAS

COMPRAS O SERVICIOS CON]rRA]r ADOS EN MA ]rERIA DE ]rECNOLOGIAS DE

INFORMACION y COMUNICACIONES EN LOS AÑOS ~010 2011 y ~01~... "--------------------

i~~t
1I ••• ADJUN]rO UN FORMA]rO DE LLENADO PARA FACILI]rAR si

" ... GRACIAS [SIC' ... "-------------------------------------------------
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"... Solicitud de Información referente a las compras o servicios contratados en
materia de tecnologías de información y comunicaciones en 2010, 2011 Y 2012-----------

1. Indique con una "X" en el recuadro, Con cuáles empresas adquirió o
contrató algún producto o servicio de tecnologías de información o
comunicaciones en 2010, 2011 o 2012?

Telcel IBM Orade
TELMEX Dish Neoris
Movistar Alestra Deloitte
Nextel Cablevisión Intercable
Sky KIO Networks MVS
Unefón Iusacell Maxcom Bestel
Axtel Red Uno Hildebrando
Megared Cablecom Unisys
HP Accenture Protel
Cablemás Otros Carriers Indra
Marcatel Dell Pegaso
Metronet Sonda-Nextira One Triara
Sonda PISSa Cisco Avaya
Nasoft Global SAT Ikusi - Micronet
EMC Tridex Evox Cybercable
Integra Everis Corporativo Cepra

Servicios Especializados en
Netropology Soporte Técnico Interactivo Redes
Nortel Softland Global Knowledge
Microsiga Aspel QAD
Teledinámica MicroStrategy Meta4
Networking de México Salesforce.com ESET
Compac Care Corporativo Quantum Link

2. En caso de contar con otro(s) proveedor(es) no listado en el

cuadro anterior, por favor especifíquelo (s):

Softtek
Otros VARs
Tata
Siemens
SAP
T- Systems
RedIT
MetroRed
Sistemas y Con
Tecnoprogramé
Scitum
Getronics
ITS
NCR
Capgemini
Sungard

Microsoft
Qarta Sistemas
Compucige
Todito
Telnor
IUSACELL
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3. Indique cuál es el monto de las compras por proveedor y producto/servicio en

tecnologías de información y comunicaciones realizadas en 2010, 2011 Y2012

Empresa
Proveedor

a

Monto de
la

adq uisición
en pesos

Descripción de
producto(s) o
servicio(s) en
tecnologías de
información y
com unicaciones

Número de
partida

presupuestal

Fecha de
adquisición

VER EJEMPLO DE
LLENADO

4. Indique cuál es el monto de las rentas mensuales por proveedor y

producto/servicio de tecnologías de información y comunicaciones, con contrato

vigente desde 2010,2011,2012 en adelante

Empresa
Proveedor

a

Renta
monto
mensual
(en pesos)

Descripción de
producto(s) o
servicio(s) en
tecnologías de
información y
comunicaciones

Núme.'o de
partida

presupuestal

Fecha de
inicio del
contrato

Fecha de
término del
contrato

VEREJEMP
LLENADO

5. Indique el número de usuarios que tienen

asignado servicio telefónico en la dependencia o
institución

6. Indique el número de usuarios que tienen asignada

una computadora en la dependencia o institución

7. Indique el número de usuarios que tienen asignada una

computadora con acceso a Internet en la dependencia o

institución

VEREJEMP
LLENADO



EJEMPLO DE LLENADO
DE COMPRAS
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Empresa a~~~~~c1:nl:n Descripcióndeproducto(s)o servic;io(sjentecnologíasde informacióny Númerodepartida ~e~~~~~n
Proveedora pesos comUnicaCiones presupuestal :d::n~~aaa

IBM

HP
Ava a

Total

EJEMPLO DE
LLENADO DE
RENTAS

$9,200 Computadorasdesktop

$150,000 Servidorde Basede Datos

$350,000 PBX IP

$509,200

7/4/2012
1/1/2013

4/1/2010

Renta . . , Fecha de
Empresa t DescnpclOn de producto(s) o N' d rt"d Fecha de t' "
P d mon o . . ( ) ti' d umero e pa la" ". d l ermmorovee 01' l serVICIOs en ecno oglas e l mlclO e d lmensua . •. . , ." presupuesta ea ( ) m.ormaClOn y comUDlcaClOnes contrato ten pesos con rato

2/15/201
Teleel $15,000 Servicio de telefonía celular 2/15/2014 4

$25,350 Servicio de radio localización 9/3/2012 9/3/2012
4/23/201

Telmex $120,000 Servicio de Red de MPLS 4/23/2013 3
4/23/201

$32,456 Servicio de Voz troncales digitales 4/23/2013 3
Axtel $8,900 Servicio de Internet Dedicado 9/9/2012 9/9/2012
KIO
Networks $9,200 Servicio de Servidor Virtual 1/1/2013 1/1/2013

$150,000 Servicio de Centro de Datos 1/1/2013 1/1/2013
Servicio de administración de la seguridad y monitoreo de

Scitum $350,000 red erimetral 4/1/2013 4/1/2013
Total $710,906

EJEMPLO DE LLENADO
DE DATOS DE
USUARIOS
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Número de Usuarios que tienen asignado servicio
telefónico en la dependencia o institución 350
Número de Usuarios que tienen asignada una
computadora en la dependencia o institución 150
Número de Usuarios que tienen asignada una computadora con
acceso a Internet en la dependencia o institución 120

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información:--------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 39 fracciones 111 y VI, 48 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 43 y 45

del Reglamento; con fecha once de mayo de dos mil doce, se procedió realizar la prevención

para aclarar la solicitud, mediante el Acuerdo con Oficio No. TSJ/OM/UT/139/12, a fin de que

el solicitante especificara la información que solicitaba.---------------------------------------------------

SEGUNDO: En consecuencia, el dieciséis de mayo de los corrientes, la solicitante

PRISCILLA AGUIRRE CALDERON, respondió a la prevención para aclarar su solicitud, lo

siguiente: I/ ••• Por medio de la presente solicito los contratos referentes a las compras o

servicios contratados en tecnología de información y comunicaciones que la entidad

ha realizado en los años 2010, 2011 Y2012, así como el número actual de usuarios de

estos servicios.------------------------------------------------------------------------------------------------------
A continuación describo lo que consideramos por tecnologías de información V

comunicaciones:----------------------------------------------------------------------------------------------------

1) ¡recnología de información:----------------------------------------------------------------------------
a. Hardware:

i. Compra de servidores, computadoras, PBX, equipo activo de red (ruteadores,

switch 's, firewalls, etc), tablets, aparatos telefónicos etc.--------------.:--::,--:-:---------------------
• ..- ~11.)r1'~h'l _~

'\ \... . '../1'< '\.~

ó,' ¿~;~~:~~~r~,/,e (,'~' \

",' ~"';~ ..;" .•...;': -:: ,:_~\~~:~~~C:;~)&)
;A ~~-;¿~L"~"'''''';/.1'"9"() ""~~ 11

o D~ .•.,¡:>,~s(,~,¿:;
-'....:.:::-;:::Página7 de 12
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lJ. ~()ftvvélr~-------------------------------------------------------------------------------------------------------
i. C()mprél () r~n()vélción d~ lic~nciéls d~ sist~mélS (ERP, CRM, BPO, Nóminél, ~tc)----

ii. C()mprél () r~n()vélción d~ lic~nciéls d~ S()ftvvélr~ (d~ ~scrit()ri(), sist~méls

()p~réltiv()s, méln~iéld()r~s d~ lJélS~S d~ délt()S, élntivirus, fir~wéll/, pr()grélmélción d~

sist~mélS, h~rrélm i~ntéls d~ C()/éllJ()rélCión, ~tc. )------------------------------------------------------------

c. ~~rvici()s Jr/ (Outs()urcin$ll-------------------------------------------------------------------------- _

i. D~Sélrr() I/() v mélnt~n im i~nt() d~ S()ftvvélr~----------------------------------------------------------

ii. Mélnt~nimi~nt() pr~v~ntiv() y c()rr~ctiv() d~ hélrdwélr~------------------------------------------

iii. ~~rvici()s d~ virtuél/i~élción--------------------------------------------------------------------------- _

iv. ~~rvici()s d~ c/()ud c()mputing púlJlic(), priVéld() () hílJrid()-----------------------------------

v. ~~rvici()s d~ s~guridéld inf()rmáticél: éldministrélción y m()nit()r~() d~ /él s~guridéld

d~ /él r~d p~rim~trél/ y ~n/élc~s, d~ /él r~d d~ ár~él /()Cél/ y s~rvid()r~s, y d~ /él

éldmin istrélc ión s~g uridéld ~n /él c()mputéld()rél------------------------------------------------------------
vi. ~~rvici()s d~ éldministrélción d~ r~d d~ v()~ y délt()S: éldministrélción y m()nit()r~()

d~ /él r~d p~rim~trél/ y ~n/élc~s, d~ /él r~d d~ ár~él /()Cél/ y s~rvid()r~s, y d~ /él

éldministrélción ~n /él c()mputéld()rél---------------------------------------------------------------------------
vii. ~~rvici()s d~ h~/pd~slr------------------------------------------------------------------------------------

viii. ~~rvici()s d~ c~ntr()s d~ délt()S: h()sting c()mpélrtid(), d~dicéld() y C()UlJiCéld()----------

ix. P()sic i()n~s d~ Cél// c~nt~r--------------------------------------------------------------------------------

x.
xi.

x;;.

xiii.

xiv.

xv.
xvi.

Administrélción () mélnt~nimi~nt() d~ Céll/c~nt~r------------------------------------------------

~OC-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOC-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CélPélCitélCió n ~n inf()rmáticél () t~/~c()mu n iCélCi()n~s-------------------------------------------

/mp/~m~ntélción () éld~cuélción d~ CéllJ/~éld()~structuréld()----------------;~";:::.--=.:::.~-------
~7SUPER"~

/ / t" , d . , d "t d .. y;? !>,.\.. !o~mp ~m~n élCl()n () él ~CUélC/()n ~ SI ~s ~ C()mUmCélC/()n~S------ .•.~.;-----.:---•••...•;•..•-
<:o'V ü~ U,.i0'f <::~\\\
:--..;: /~'V If! ',1'1" \ \\

H "t di'" ", <l::' ",' '.- ~,"~rrélm/~n élS ~ C() élu()rélC/()n••-•••••••••••-••-•••--•••••--.--.- ••--- ••--. ..O";.- ••••-7,~-.éi'
( • ~"', ''','" ~,I'? ti' l'. , "" .••.o~.s.,.,\\'...\i' z ~'r~ "¡'ó' '-"...\« ...~. \ ,1,', J:) -' ,
'"" ~ •.",('3;',~trrJ' \) Ji
'. ,t) ,*.~):r--i:';0fi;,: ;l!'JA1.....~ ~~.I_"';'" 1(:J
\\ -<7~ ~«~~
~o a //
~~~/'/

~
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ci. (;()/1~Lll11ii>/~~-------------------------------------------------------------------------------------------------
i. (;()l11pra ci~ r~facci()/1~~ () c()/1~Lll11ii>/~~para ~~rvici()r~~, PBX, C()l11pLltaci()ra~,

~gLlip() activ() ci~ r~ci {rLlt~aci()r~~, ~witch '~, fir~wall~, ~tc)-------------------------------------------

~) jr~/~c()I11L1/1icaci()/1~~:-------------------------------------------------------------------------------------

a. C;a~t()~ ~/1 I()~ ~~rvici()~ ci~:-----------------------------------------------------------------------------
i. v()z: ~~rvici() I()cal, larga cii~ta/1cia, c~ILllar, racii()c()I11L1/1icació/1--------------------------

ii. l/1t~r/1~t: i>a/1ciaa/1cha, ci~ciicaci(), i>aj() ci~l11a/1cia,i/1t~r/1~t~, V()IP------------------------

iii. R~ci~~ WAN: MPL5, M~tr()~th~r/1~t, Fral11~R~/ay, R~ci~~ privacia~ ci~ V()Z () ciat()~

iv. jr~/~c()/1f~r~/1c ia~ () Vici~()c()/1f~r~/1cia~-------------------------------------------------------------

A ciici() /1a1111~/1t~r~g LI~ri111()~c()/1()c~r:-----------------------------------------------------------------------

3) El /1úl11~r() ci~ LI~Llari()~ gLl~ ti~/1~/1 a~ig/1aci() ~~rvici() t~/~fó/1ic() ~/1 la

ci~p~/1ci~/1cia () i/1~titLlció/1---------------------------------------------------------------------------------------

4) EI/1úl11~r() ci~ LI~Llari()~ gLl~ ti~/1~/1a~ig/1acia LI/1aC()l11pLltaci()ra ~/1 la ci~p~/1ci~/1cia

() i/1~titLlció/1----------------------------------------------------------------------------------------------------------
5) El /1úl11~r() ci~ LI~Llari()~ gLl~ ti~/1~/1 a~ig/1acia LI/1a C()l11pLltaci()ra C()/1 acc~~() a

1/1t~r/1~t ~/1 la ci~p~/1ci~/1cia () i/1~titLlc ió /1--------------------------------------------------------------------

AcijLl/1t() LI/1archiv() C()/1la i/1f()rl11ació/1 gLl~ r~gLli~r().--------------------------------------------------

Agraci~ci~/1ci() ci~a/1t~l11a/1()~LI at~/1ció/1, gLl~ci() a ~LI~ órci~/1~~. [51(;1... ,,----------------------

TERCERO: A fin de requerir la información en comento, el veintiuno de mayo se le solicitó al

Ing. José Lino de la Cruz Díaz, Director de Estadística, Informática y Computación, a trav.és

del Oficio No. TSJ lOM/UTI 153/12. -------------------------------------------------------------------------------
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CUARTO: En virtud de no obtener respuesta, con fecha veinticinco de mayo del presente

año, se le envió Oficio recordatorio allng. José Lino de la Cruz Díaz, Director de Estadística,

Informática y Computación, a través del documento No. TSJ/OM/UT/160/12.-----------------------

QUINTO: Con fecha treinta de mayo de dos mil doce, a través del Acuerdo con Oficio No.

TSJ/OM/UT/170/2012, esta Unidad solicitó la ampliación de plazo para responder la solicitud

de información con Folio Infomex No. 03469212 y folio interno PJ/UTAIP/032/2012, por diez

días hábiles a fin de contar con un mayor espacio de tiempo para atender su solicitud.----------

SEXTO: Por consiguiente, esta Unidad recibió respuesta mediante Oficio No.

DEIC/169/2012, con fecha uno de junio del presente año, se recibió respuesta del Ing. José

Lino de la Cruz Díaz, Director de Estadística, Informática y Computación.---------------------------

Derivado de lo anterior, se hace saber a PRISCILLA AGUIRRE CALDERON, que la

información solicitada se encuentra disponible.--------------------------------------------------------

En atención a la información solicitada por PRISCILLA AGUIRRE CALDERON, se

encuentra contenida en el Oficio No. DEIC/169/2012, que consta en total de cuatro fojas

útiles, las que se adjuntan al presente acuerdo para los efectos correspondientes.

Asimismo, con fundamento en el arto 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información del estado de Tabasco, me permito recordarle que estamos obligados a

proporcionar la información en el estado en que se encuentra, ya que la obligatoriedad

de los Sujetos Obligados de proporcionar información, no comprende el

procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante. De esta

forma se tiene por satisfecha la solicitud de acceso a la información de que se trata. En

consecuencia, se emite el presente acuerdo de disponibilidad de a '. ~'a0lQ,., de
~~ ~c, ,INIDO, '0<-~ -vv' ".1,-'

,,'" ~ "" •.... \.::;~' '~ c~.
, .~ jJI' (/l tt t \ ') z -! 1,r' ::o -

\l! (,;b~" :.f'l O!J

~ ;"'%2 .~ ~ ¡.
t~ •.••~Ji!.h; -ti. ),.
.d ",,,,_,, I'6 "o,,,,. ,o rC::.,..'

Dt TAe.~S»''~::--'_:-,..:::-->'
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.-------------------------------------------------

SÉPTIMO: Toda vez que la solicitante PRISCILLA AGUIRRE CALDERON, presentó su

solicitud de acceso a la información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-

Tabasco, notifíquesele el presente acuerdo y la respuesta dada por el mismo medio,

conforme a lo dispuesto por los artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11,del Reglamento de

Ia citad a Ley. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVO: Hágase del conocimiento de la solicitante, que en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 59,

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN,

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o

a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, cuando considere que la información entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de cuerdo con el tiempo, costo,

form ato o modaIidad de entreg a.---------------------------------------------------------------------------------

NOVENO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10, fracción 1,

inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de

Tabasco.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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NOTIFíQUESE, y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido.---------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

HERRERA
E TRANSPARENCIA

LA INFORMACIÓN

C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
C.c.p.- Archivo.
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de red

OFICIO No. TSJ/OM/UT/153/12

lahermosa. Tabasco, Mayo 18, de 2012.

consideramos or tecnolo ías de

PoderJudi~ial del stado de Tabasco
Tribun+1 Super or de Justicia

Unidad de Transpar ncia y Acceso a la
! Inform ción

c.
¡.
fío
/Ji.
iv.
v.

!
Por medio del present;. me ermita solicitar a Usted. su amabl~~__

colaboración para responder la s~licitud d información recibida en esta Uní
1 ~

sistema Infomex con folio No. 03~69212 que ha quedado registrada b . <;:;

i
Interno No. PJ/UTAIP/032/2012 ~ que a I letra dice:

¡

i
ING. JOSÉ LINO DE LA CRUZ OiAZ
DIRECTOR DE ESTADrSTICA.I~FORM TlCA y COMPUTACiÓN
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE lJUSTIC
PRESENTE. i

" .



e calJ center

omunieaciones
ableado estructurado
ites de comunicaciones

Poder Judicfal del
Tribunal Superi r de Justicia

Unidad de Tr~nspare cia y Acceso a la
ilnform Ión

i
Posiciones de call center!
Administración o mantenimiento
SOC-----__ .••••.N.-.O.-.C '.
Ca acitación en informática o tel
1m lementación o adecuación de
1m lementación o adecuación de
Herramientas de colabo eión

t

utadora con

SIC ... "

servidores PBX
firewalls etc

N HERRERA
E TRANSPARENCIA
FORMACiÓN

su apoyo para darle respuesta a la

contamos con un periodo de 3 dias

le e ío un cordial saludo.

d.
i.
com

2)
a.
i.
ii.

e.C.p. Dr. Rodolfo Campos Montaja.- Magistrad Presidente el TSJ.
e.c.p.- Archivo. I

t

Calle: Independencia esq. Nlcoléll YOSIN. Co Centro, Vlllllharmoaa, Tabasco. C.P.8601l0.
Tel '1 Fa~: (993) 3-5l1- 0-00. 1Ixt. 2128

CorreD: IIIJa"1bl'Gwn@ma -~.ttlba$co.gob.mx

I
I
I



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

\

OFICIO No. TSJ/OM/UT/160/12

ING. JOSÉ LINO DE LA CRUZ DíAZ
DIRECTOR DE ESTADíSTICA, INFORMÁTICA y COMPUTACiÓN
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N TE.""

03469212 Y que ha quedado registrada bajo el folio

PJ/UTAIP/032/2012 y que a la letra dice:

{,
>/)

U ••• Por medio de la resente solicito los contratos referentes a las com ra ~
servicios contratados en tecnología de información y comunicaciones gue la
entidad ha realizado en los años 2010, 2011 Y 2012, así como el número
actual de usuarios de estos servicios.
A continuación describo lo gue consideramos por tecnologías de
información y comunicaciones:
1) Tecnología de información:
a. Hardware:
i. Compra de servidores, computadoras, PBx' eauioo activo de red
(ruteadores, switch's, firewalls, etc), tablets, aparatos telefónicos etc.

b. Software
i. Compra o renovación de licencias de sistemas (ERP, CRM, BPO,
Nómina, etc)
ii. Compra o renovación de licencias de software (de escritorio, sistemas
_operativos, manejadores dabases de datos, antivirus, firewall, programación.
de sistemas, herramientas de colaboración,etc.) ,

c. Servicios TI (Outsourcing)
i. Desarrollo y mantenimiento de software
ii. Mantenimiento preventivo y correctivo de hardware
m. Servicios de virtualización
iv. Servicios de cloud computing público, privado o híbrido
v. Servicios de seguridad informática: administración y monitoreo de la
seguridad de la red perimetral y enlaces, de la red de área local y servidores,
y de la admi~istración se.guridad en la computadora su£' ....,,~ .
vi. Servicios de administración de red de voz dato mi~'
monitoreo de la red erimetral enlaces de la red de á", u i
y de la ad,!,inistración en la computadora ~
vii. Servicios de helpdesk ~ti

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa,
. Tel y Fax: (993) 3.58-20-00. ext. 2128

Correo:./iliannbrown@mail.fsj-tabasco.gob.mx

mailto:Correo:./iliannbrown@mail.fsj-tabasco.gob.mx
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Unidad de Transparencia y Acceso a la
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•

VIII. Servicios de centros de datos: hosting compartido, dedicado y
coubicado
ix. Posiciones de call center
x. Administración o mantenimiento de call center
xi. SOC
xii. NOC
xiii. Capacitación en informática o telecomunicaciones
xiv. Implemen'tación o adecuación de cableado estructurado
xv. Implementación o adecuación de sites de comunicaciones
xvi. Herramientas de colaboración

d. Consumibles
i. Compra.de refacciones o consumibles para servidores, PBX,
computadoras, eguipo activo de red (ruteadores, switch 's, firewalls, etc)

2) Telecomunicaciones:
a. Gastos en los servicios de:
i. Voz: servicio local, larga distancia, celular, radiocomunicación
ii. Internet: banda ancha, dedicado, bajo demanda, internet 2, VolP
iii. Redes WAN: MPLS, Metroethernet, Frame Relav, Redes privadas de
voz o datos
iv. Teleconferencias o Videoconferencias
Adicionalmente reguerimos conocer:
3) El número de usuarios que tienen asignado servicio telefónico en la
dependencia o institución
4) El número de usuarios que tienen asignada una computadora en la
dependencia o institución .
5) El número de usuarios que tienen asignada una computadora con
acceso a Internet en la dependencia o institución

Adjunto un archivo con la información que requiero.
Agradeciendo de antemano su atención, guedo a sus órdenes. [SIC1... "

..,.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahennosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext 2128

Correo: liIiannbrown@mail.fsj-fabasco.gob.mx

mailto:liIiannbrown@mail.fsj-fabasco.gob.mx


Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Dirección de Estadística, Informática y Computación

Oficio N° DEIC/169/2012
Villahermosa, Tab., A 01 de junio de 2012

ASUNTO: el que se indica

PODER JU'DI('I" L D~L !:~Tf\f'\('\ !"'!':' "',\~! ~CO. ,,-.1M .. 1(,1. ¡",\,J, ',¡.j l".-'t..,. l.~".,...\,\-~

IT
\ r:~ífj) f.', ri{ I¡l¡-:U:¡ (::"',
! L..S \.JQ '., L:0 ,j ,__J.~ ¡ ! ¡

~ ~ --0'---1--' J' 'l i¡\ ~'!~~~7ll!JI i !
1 1 . ), t..J._ '1, U
I ! I \.--' ,_...-._,._ ..•._-----_.- ..•~ .

Ub\IlD,:,D DE TF<.ANSPA,RENCIA
y ACCESO A LA iNFORMACICN

HORA: ._

De oficio TSJ/OM/UT/160/12 y TSJ/OM/UT/161/12 remito aEn relación a su petición escrita con No.
usted lo solicitado.

MAP. L1L1ANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

1) Tecnologías de la información
a, Hardware

i. Compra de servidores, computadoras, pbx, equipo activo de red (ruteadores, switches,
fi rewa lis , etc), tablets, aparatos telefónicos, etc,

AÑo E~umxmEÑm,(i)': CANTIDAD
COMPUTADORAS 97

2010 IMPRESORAS 47
UPS 68
SWITCH 18
COMPUTADORAS 97
IMPRESORAS 8

2011 UPS 15
MONITORES 10
SERVIDORES 10
SWITCH 18
COMPUTADORAS 36

2012 IMPRESORAS 21
MONITORES 10
SWITCH 2

b. Software
i. Compra o renovación de licencias de sistemas (ERP, CRM, BPO, Nómina, etc).

R = Ninguno

ii. Compra o renovación de licencias de software (de escritorio, sistemas operativos,
manejadores de bases de datos, antivirus, fi rewa 11, programación de sistemas, herramientas
de colaboración, etc).

R = Ninguno

c.c.p. Archivo.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Dirección de Estadística, Informática y Computación
c. Servicios TI (Outsourcing)

R = Ninguno
d. Consumibles

i. Compra de refacciones o consumibles para servidores, PBX, computadoras, equipo activo de
red (routeadores, switch, firewalls, etc)

2) Telecomunicaciones
a. Gastos en los servicios de:

i. Voz: Servicio Local, Larga distancia, celular, radiocomunicación.

2010 2011 2012
.$600,195.94 $648,932.~~ $215,102.72

ii. Internet Banda ancha, dedicado, bajo demanda, internet 2, VolP

2010 2011 2012
$187,337.16 ¡ $187,906.04 $79,248:~

iii. Redes WAN: MPLS, Metroethernet, Frame Relay, Redes Privadas de voz o datos

2010 2011 2012
: . :

. $2!198,182.40 , $2,21Q.,496.15I $957,989.6~..j

iv. Teleconferencias o video conferencias.

R = Ninguno

3) Número de usuarios que tienen asignado servicio telefónico en la independencia o Institución.

R = 227
4) Número de Usuarios que tienen asignada una computadora en la dependencia o Institución.
5) Número de usuarios que tienen asignada una computadora con servicio a Internet en la dependencia

o Institución.

Tribunal
Superior de
Justicia

c.c.p. Archivo.

2006
2007
2008

302 180 302 250 250
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Dirección de Estadística, Informática y Computación
2009
2010
2011
2012
2006
2007
2008

Consejo de la 2009 32 8 32 15 15
Judicatura

2010
2011
2012
2006
2007
2008

Salas penales 2009 124 12 124 50 50
2010
2011
2012
2006
2007
2008

Salas civiles 2009 36 6 36 15 15
2010
2011
2012
2006
2007
2008

Sala unitaria 2009 13 1 13 7 7
especializada

2010
2011
2012
2006
2007

Juzgados 2008
Civiles de 2009 278 21 278 100 100
Primera
Instancia 2010

2011
2012

Juzgados 2006
familiares de 2007 42 3 42 74 74
primera
instancia 2008

e.c.p. Archivo.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Dirección de Estadística, Informática y Computación
2009
2010
2011
2012
2006
2007

Juzgados 2008
Penales de 2009 229 21
Primera

229 45 45
Instancia 2010

2011
2012
2006
2007

Juzgados 2008
Mixtos de 2009 58 5 58 15
Primera

15
Instancia 2010

2011
2012
2006
2007
2008

Juzgados de 2009 185 21 185 50 50
Paz

2010
2011
2012
2006
2007

Juzgados de 2008
Atencion a 2009 31 2 31 19 19
Adolecentes 2010

2011
2012

TOTAL 1330 280 1330 640 640

Hago de su conocimiento, que respecto a I solicitud de los contratos referentes a las compras de
dicho equipamiento, la dirección no cuenta n tales documentos.

Sin otro particular al respecto, aprovecho la

ATEN AMENTE
ING. JOSÉ UN DE LA CRUZ DíAZ

DIRECTOR E INFORMÁTICA

c.c.p. Archivo.







Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Folio Infomex: 03469212
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/170/12

Interesado: PRISCILLA AGUIRRE CALDERON.
ACUERDO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO.

Villahermosa, Tabasco a 30 de Mayo de 2012.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día tres

de mayo de dos mil doce, a las diez horas con quince minutos, y recibida en esta Unidad con

fecha tres de mayo del presente año, correspondiéndole el Folio Infomex No. 03469212,

formulada por PRISCILLA AGUIRRE CALDERON y registrada bajo el número de

expediente PJ/UTAIP/032/2012, en la que requiere lo siguiente:---------------------------------------

Por medio de la presente solicito los contratos referentes a las compras o servicios
contratados en tecnología de ínformación y comunicaciones que la entidad ha
realizado en los años 2010, 2011 Y 2012, así como el número actual de usuarios de
estos servicios.
A continuación describo lo que consideramos por tecnologías de información y
comunicaciones:
1) Tecnología de información:
a. Hardware:
i. Compra de servidores, computadoras, PBX, equipo activo de red (ruteadores,
switch 's, firewal/s, etc), tablets, aparatos telefónicos etc.

b. Software
i. Compra o renovación de licencias de sistemas (ERP, CRM, BPO, Nómina, etc)
ii. Compra o renovación de licencias de software (de escritorio, sistemas
operativos, manejadores de bases de datos, antivirus, firewal/, programación de
sistemas, herramientas de colaboración,etc.)

c.
i.
ii.
m.
iv.
v. uridad

de la

Página 1 de 3



Poder Judicial del Estado de Tabasco
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Información

vi. Servicios de administración de red de voz y datos: administración y monitoreo
de la red perimetral y enlaces, de la red de área local y servidores, y de la
administración en la computadora
vii. Servicios de helpdesk
viii. Servicios de centros de datos: hosting compartido, dedicado y coubicado
ix. Posiciones de call center
x. Administración o mantenimiento de call center
xi. SOC
xii. NOC
xiii. Capacitación en informática o telecomunicaciones
xiv. Implementación o adecuación de cableado estructurado
xv. Implementación o adecuación de sites de comunicaciones
xvi. Herramientas de colaboración

d. Consumibles
i. Compra de refacciones o consumibles /Jara servidores, PBX, computadoras,
equipo activo de red (ruteadores, switch 's, firewalls, etc)

2) Telecomunicaciones:
a. Gastos en los servicios de:
i. Voz: servicio local, larga distancia, celular, radiocomunicación
ii. Internet: banda ancha, dedicado, bajo demanda, internet 2, VolP
iii. Redes WAN: MPLS, Metroethernet, Frame Relay. Redes privadas de voz o datos
iv. Teleconferencias o Videoconferencias
Adicionalmente requerimos conocer:
3) El número de usuarios que tienen asignado servicio telefónico en la
dependencia o institución
4) El número de usuarios que tienen asignada una computadora en la dependencia
o institución
5) El número de usuarios que tienen asignada una computadora con acceso a
Internet en la dependencia o institución

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 de la

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 45 del Re ;a
..'!~¥~;
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Información

PRISCILLA AGUIRRE CALDERON, que a fin de poder dar respuesta a su petición, se

solicita una prórroga de diez días hábiles que permita contar con un mayor espacio de

tiempo, para atender su solicitud, lo anterior, a fin de entregar la información en tiempo y

forma, de acuerdo a la Ley vigente en la materia. ----------------------------------------------------------

SEGUNDO: En consecuencia, se emite el presente acuerdo de ampliación de plazo, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.-------------------------------------------------

TERCERO: Toda vez que la solicitante PRISCILLA AGUIRRE CALDERON, presentó su

solicitud de acceso a la información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-

Tabasco, notifíquesele el presente acuerdo por el mismo medio, conforme a lo dispuesto

por los artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11,del Reglamento de la citada Ley.----------------

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y el presente acuerdo de ampliación de

plazo, en el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10,

fracción 1,inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado

HERRERA
D DE TRANSPARENCIA

LA INFORMACiÓN

C.c.p.- Archivo.
C.c.p." Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
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Acuse de Recibo

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

[O) !]iliOrnOrn(ñJ
W ~~Y .~~~l!J
UNIDAD DE TRAN$PARENCIA
y A€€E6Q f"\ bA tNPORMACIONH~~.::.••• _

PJIUTf\\P}03Zf;l2
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) Y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RL TAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

03/05/201210:15
03469212

PRISCILLA AGUIRRE CALDERON

Información que requiere:

POR MEDIO DE LA PRESENTE SOLICITO INFORMACiÓN REFERENTE A LAS COMPRAS O SERVICIOS CONTRATADOS

EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION y COMUNICACIONES EN LOS AÑOS 2010 2011 Y 2012.

ADJUNTO UN FORMATO DE LLENADO PARA FACILITAR SU RESPUESTA.

GRACIAS

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

• No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta .

• Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 dias hábiles: 31/05/2012

según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP Y 45 del RLTAIP.

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:31/05/2012

según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP Y 44 del RLTAIP.

En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 24/05/2012

según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP Y 47 de la RLTAIP.

En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días

hábiles:10/05/2012

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP Y 41 del RL TAIP.

En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 31/05/2012

según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP Y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.

En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:10/05/2012

según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP Y 49, segundo párrafo, del RL TAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:

• Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.



r
..

• Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3

último párrafo de la LTAIP.

'Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio Infomex: 03469212
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/139/12

Interesado: PRISCILLA AGUIRRE CALDERON.
ACUERDO DE ACLARACiÓN DE SOLICITUD.

Villahermosa,Tab..'" a 11deMayode2012.

C. PRISCILLA AGUIRRE CALDERON.

Derivado de su solicitud de información efectuada mediante escrito con folio No. 03469212

enviada a través del Sistema Infomex, de fecha tres de mayo de dos mil doce a las diez

horas con quince minutos; la cuál fue dirigida al Poder Judicial, y recibida por esta Unidad de

Acceso; en la misma fecha antes señalada; me permito informar a Usted, los siguientes:-------

HECHOS

PRIMERO.- Con fecha tres de mayo de dos mil doce; a las diez horas quince minutos; se

registró vía electrónica en el sistema Infomex Tabasco, la solicitud de información No.

03469212, recibida en esta Unidad con fecha tres de mayo del presente año; constante de 2

hojas originales; suscrita por PRISCILLA AGUIRRE CALDERON; mediante la que solicita lo

siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"",POR MEDIO DE LA PRESENTE SOLICITO INFORMACIÓN REFERENTE A LAS

COMPRAS O SERVICIOS CONTRATADOS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE

INFORMACION y COMUNICACIONES EN LOS AÑOS 2010 2011 Y 2012.,," ••••••••••••••••••••

" .. ,ADJUNTO UN FORMATO DE LLENADO PARA FACILITAR SU RESPUESTA .. ," •••••••••
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SEGUNDO.- En atención a la solicitud recibida, y toda vez, que conforme a lo dispuesto por

los artículos 5, fracción XV, 38, Y 39; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública es competente

para conocer y resolver la solicitud de información presentada por PRISCILLA AGUIRRE

CALDERON; por lo que se procederá a atender el presente asunto en estricto apego a lo

que la normatividad de la materia para tales efectos establece.-----------------------------------------

Visto lo anterior, y con fundamento en lo que establecen los artículos 6° y 8° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° bis y 7° fracción IV., de la

particular del estado de Tabasco, 10, fracción 1,inciso e); fracción 33, fracción VI, 39, fracción

11, 44, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado

de tabasco; 35, fracción 1,36,37, último párrafo y 41 del Reglamento de la misma Ley; esta

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, procede a tomar el siguiente:---------------

---------------------------------------------------- A C U E R D O --------------------------------------------------

PRIMERO.- Se tiene por recibida la solicitud de Información con folio No. 03469212, de fecha

tres de mayo de dos mil doce; suscrita por PRISCILLA AGUIRRE CALDERON; mediante la

cuál efectúa el pedimento que para mayor constancia a continuación se transcribe:--------------

" ... POR MEDIO DE LA PRESENTE SOLICITO INFORMACIÓN REFERENTE A LAS

COMPRAS O SERVICIOS CONTRATADOS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE

INFORMACION y COMUNICACIONES EN LOS AÑOS 2010 2011 Y 2012 ... ,,--------------------

" ... ADJUNTO UN FORMATO DE LLENADO PARA FACILITAR SU RESPUESTA ... ,,---------

" ... GRACIAS [SICl ... " y en apego a lo que establecen los artículos 6° y 80. de la

Constitución General de la República, 4° bis y 7° fr PIla Constitución Política del
~\- °R

estado libre y soberano de Tabasco, 33, fracción ~:.t5,Js~ '9n~ el Reglamento de la Ley
ii? t;-.... ~ "-,;. 'é.

de Transparencia y Acceso a la Información ' ÍCa~ ;, ~,~ quedado registrada en
Cil0h ~'" (')~'0(' ."'.h. '1' \ ••\'{~..;e' 61.''\..Á ~"\lJ-~' '[17

~""'" "~oQ~
: .:) (,0
" ~,~~. Página 2 de 6
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esta Unidad en calidad de Solicitud de Información, bajo el Folio No. PJ/UTAIP/032/2012;

derivado de lo cuál se procedió a integrar el expediente correspondiente.---------------------------

SEGUNDO.- Se toma como medio para notificar y comunicar al particular los actos y

resoluciones de esta autoridad jurídico administrativa el Sistema Infomex.--------------------------

TERCERO.- Con el fin de atender su requerimiento de información; la Unidad de Acceso,

procedió a revisar puntualmente la solicitud; a fin de verificar si la misma; satisface lo

establecido en el artículo 44, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

el que para mayor constancia a continuación se transcribe:----------------------------------------------

Artículo 44, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del estado de Tabasco: "... La solicitud de acceso a la información

que se presente por escrito deberá contener cuando menos los siguientes

datos: .

1.-...•......••••...•..••...........•.•.••..•...•..••...•..•..•......•........................•...•.••.•...

11.-••...•.•.•.••••••••••••••••••••.••.••.•.•..•••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••..••.••..•••.•

111.-Identificación clara v precisa de los datos e informaciones que

requiere, en el entendido que el particular solo podrá solicitar una
• &. .1 d't t "m,ormaClon por ca a escrl o que presen e... -----------------------------------------
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ESPUESTA ... "---------U ••• ADJUNTO UN FORMATO DE LLENADO P

derivado de lo cuál se advierte que la solicitud no satisface lo requerido en el texto legal que

arriba se cita,: PRISCILLA AGUIRRE CALDERON: u•••POR MEDIO DE LA PRESENTE

SOLICITO INFORMACiÓN REFERENTE A LAS COMPRAS O SERVICIOS

CONTRATADOS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION y

COMUNICACIONES EN LOS AÑOS 2010 2011 Y 2 ------------------------------------
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Información

"...C;fl~c;/~~[~/c;l..."----------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- Que de la revisión arriba descrita se advierte que su solicitud de información no

cumple con los aspectos de claridad y precisión que permitan identificar el tipo de

información que se requiere. Por lo que en estricto apego a lo que dispone el artículo 41, del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, que a la letra dice y cito

" ...~rtículo 41.- ~i la solicitud no especifica la información requerida o carece de

alguno de los datos señalados en el artículo 44 de la Ley, la Unidad de ~cceso a la

Información lo notificará por escrito al interesado en un plazo no mayor de cinco días

hábiles después de recibida aquélla, a fin de que en plazo igual al anterior el

interesado aclare o complete ... ". Muy amablemente le solicito especifique la información

que solicita, lo anterior, con el objetivo de hacer posible atender de manera puntual su

solicitud, ya que conforme a lo que dispone el artículo 9 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información, le solicito muy amablemente aclare el documento específico

que requiere, toda vez, que conforme a los establecido en el precepto legal que se

invoca, el derecho de acceso a la información versa sobre los documentos, registros y

datos en posesión de los sujetos obligados y corresponde proporcionarla en el estado

en que dicha información se encuentre al momento de la solicitud.-----------------------------

Sin embargo, no comprende la obligatoriedad de procesarla para presentarla conforme al

interés del solicitante, por lo anterior, le solicito aclare su solicitud de información. Asimismo,

se le informa que su solicitud menciona que existe un archivo adjunto, sin embargo, no hay

ningún archivo que haya que descargar en su solicitud.---------------------------------------------------

Las Unidades de ~cceso a la Informació

obligaciones: .
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11.-Asesorar V orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las

solicitudes de información, así como en los trámites para hacer efectivo el

ejercicio de su derecho de acceso a la misma; .

111.- " IV.-............. 1 V.-............. 1 V".-............ 1 V",.-.................. 1

IX , X 1Xl .

Ya que lo que se pretende es brindar al solicitante, la orientación debida; a fin de que su

solicitud se redacte conforme a lo que la legislación de la materia establece; y a la vez, con la

claridad y precisión que hagan posible la localización e identificación de los datos requeridos.

SEXTO.- Que estas consideraciones no son contrarias a lo que la Constitución General de la

República en sus artículos 6to y 8vo. establecen; así como tampoco contravienen lo

dispuesto por el artículo 4° bis y 7° fracción IV de la Constitución Política del estado de

Tabasco; toda vez, que lo que aquí se expone, lejos de negar el derecho de acceso a la

información; asesora y orienta al particular, sobre la forma y términos en los que es factible

realizar su solicitud; en aras de que en apego al marco legal, participe y pueda ser atendido.-

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo que establecen los artículos 6° y 8°.

De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° bis y 7° fracción IV, de la

particular del estado de Tabasco, 10, fracción 1, inciso e); fracción 33, fracción VI, 39, fracción

11, 44, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado

de tabasco; 35, fracción 1, 36, 37, último párrafo y 41 del Reglamento de la misma Ley; esta

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, procede a emitir la siguiente:---------------

RESOLUCiÓN
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SEGUNDO.- Que mediante los considerandos primero, tercero y quinto, expuestos en este

mismo documento, se le informan de manera clara y puntual las causas por las cuales

resulta improcedente atender su solicitud de información en los términos que la ha

prese ntado.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- Se le proporciona la orientación pertinente a fin de que se encuentre en

posibilidad de presentar su solicitud de información conforme a lo que marca la legislación

reIativa y apIicable .---------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- "Se le concede el término de cinco días hábiles" contados a partir de la

Recepción de este ocurso; a fin de que en este termino subsane las observaciones que le

han sido planteadas; "y presente su solicitud de información, de manera clara y

precisa", para hacer factible la búsqueda del o los documentos solicitados, a fin de que

pueda ser atendido, conforme a su derecho de acceso a la información; yen pleno respeto a

own Herrera
Ida de Transparencia

o a la Información

C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
C.c.p.- Archivo.
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